
17764 .)
Lunes 25 mayo 1992 BOE núm. 125

11832

petición de integrarse como funcionario en la Administración española,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de la
Resolución impugnada por ser conforme a Derecho y que en co~sccucn

cia no hay lugar a la petición de rcinserción solicitada, Sin hacer
imposición de las costas.})

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos cOl1cordantcs de la vigente Ley de la Ju~isdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dIcho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas; P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garda.

Jlmas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

11830 ORDEN de 26 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación, para gel/eral cUl1oc/micnto y cumplimicnto,
del jallo dc la sentencia dmüda por la Sala de lo COlltCIl
cioso-AdministrafÚ'O del 1I'ibllllal SU/lcrior de Justicia dc
Madrid, en el.recurso col/fe/ldoso-administralÍl'o nlÍmero
380/1989, promovido por don José Jaime'Pérez Rodr{guez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de noviembre de
1991. en el recurso contencioso~administrativo número 380/1989, en el
que son pal1es, de una, como demandante, don José Jaime Pérez
Rodríguez, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adininistrnclones Públicas, de fecha 5 de junio de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
diciembre
de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de MUFACE (AISS). .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: •

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
Jaime Pércz Rodríguez, representado y asistido por el Letrado don
Joaquín Cornide Sainz, contra la Resolución del Su~secretario del
Ministerio para las Administraciones Públicas. de 5de Junio de 1989,
desestimatoria del recurso de alzada formulado frente al acuerdo de la
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, de 30 de diciembre de
1988, sobre reducción de las cuantias de las pensiones del interesado,
como consecuencia de la integración dcl Montepío de la AISS en el
Fondo Especial de MUFACE; debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones se encuentran ajustadas a derecho. yen su virtud, confir
mando las mismas, absolvemos a la AdministraCIón de las pretensiones
del recurso, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Podcr Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ»,~ para general conocimiento y
cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. lI. . .. .
Madnd. 26 de marzo de 1992.-EI Mmistro para las AdmlOlstraclOnes

Públicas, P. 'D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

. limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11831 ORDEN de 26 de mar=o de 1992 por la que se dispone la
publicación, para gencral conocimiento y cumplimiento.
del JaIJo de la sentencia dictada por fa Sala de lo Conte/!
cioso-Adminútratil'o de! 1I'ilHlIlal Superior de Justicia de
Madrid, CI! el reCl/rso cOlllellcioso-administratil'o mime
ro 370/1989, proll1orido por dO/la Joscfina Jarquc Jfart(

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 5 de octubre de 1991.
en el recurso contencioso·administrativo número 370/1990. en el que
son partes, de una, como demandante, doña Josefina Jarque Martí, y de

otra, coino dcmandada.la Administración General del Estado, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra, la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 19 de julio de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fccha 22 de
diciembre de 1988. sobre cuan tia de la pensión complementaria de
jubilación del fondo especial de MUFACE (.'\ISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dona
Josefina Jarquc Maftí, representada y asistida por el Letrado don
Joaquín Cornide Sainz, contra el acuerdo de la Mutalidad de Funciona
rios Civiles del Estado (MUFACE). de 22 de diciembre de 1988, sobre
minoración de cuantía de las pensiones que le correspondían como
consecuencia de la integración del Montepío de la AISS en dicha
Mutualidad. y contra la resolución descstimatoria del recurso de alzada
formulado frente al mismo, de 19 de julio de 1989, dictada por la
Subsecretaria del Minister.io para las Administraciones Públicas; debe~

mos declarar y declaramos que tales resoluciones, se encuentran ajusta~

das a Derecho, y en su virtud, confirmando las miSmas, absolvemos a
la Administración de las pretensiones dcl recurso, sin hacer expresa
imposición de las \,.'Ostas causadas». '

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Lcy Orgánica 6/1985, de I dc julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial dcl Estadm>. para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. tI.
Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director gcneralde la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

, ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOllocimientoy cllmpúmiellto,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con.
tencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Sllpe~
rior de Justicia de Castilla v León, en el recurso contell~
cioso~admiflistrativo 465/1989, promovido por don Santia~

go Mar Sardaña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha
18dc marlO de 1992, en el recurso contencioso~administrativonúmero
465/1989, en el que son partes, de una, como demandante don Santiago
Mar Sardafia, y de otra como demandada la Administración General
del Estado representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de enero d~ 1989, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 10 de
noviembre de 1988, sobre ayuda económica para la adquisición de vi~
vienda.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCl3mlento:

(~Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncioso~adminislrati~
va. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna dc las
partes.»

En su virtud, este Ministerio para la$ Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el ~(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Dircctor general de la Mutualidad Gcneral
de Funcionarios Civiles del Estado.


